
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veintiséis de febrero de dos mil veintiuno 

Expediente 19980020100 

 

1. Incorpórese al expediente los abonos informados por Julio Cesar Cepeda Mateus, 

visibles en los documentos 03 y 04 del cuaderno 1 del expediente digital.   

 

2. Se releva del cargo de secuestre a Julio Cesar Cepeda Mateus, quien ya no hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia y en su remplazo se designa a la sociedad Jurídica 

Fajardo González S.A.S.  

 

Se advierte al relevado que debe cumplir sus funciones hasta tanto la nueva designada 

tome posesión del cargo. Una vez acontecida tal situación, deberá hacer entrega del bien 

confiado.   

 

Por secretaría, comuníqueseles en legal forma.  

 

(02) 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 
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